
B. O. del E.—Núm. 27 31 enero 1980 2427

2346 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ma
drid por la que se autoriza el establecimiento de 
la línea eléctrica que se cita (26EL-1.499).

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de 
Madrid a petición de «Hidroeléctrica Española, S. A.», con 
domicilio en Madrid, calle Claudio Coello, 55, solicitando auto
rización y declaración, ©n concreto, de utilidad pública para 
el establecimiento de una línea eléctrica, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del De
creto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, 
y en el capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 
2619/1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en 
el Decreto 1713/1972, de 30 de junio, y Ley de 24 de noviembre 
de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de 
Madrid, a propuesta de la sección correspondiente, ha re
suelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica Española, S. A.», la instalación 
de la línea eléctrica, cuyas principales características son las 
siguientes:

La instalación eléctrica se va a efectuar en el término 
municipal de Zarzalejo. Tiene su origen en línea aérea de 
M. T. de alimentación a Zarzalejo y su final en el C. T. in
temperie de don Herminio González Verderes. La finalidad 
de la instalación es la de alimentar en media tensión al C. T. de 
don Herminio González en barrio de la Estación. Caracterís
ticas principales son: Tensión, 20 kV., tendido aéreo, un cir
cuito trifásico, conductor de aluminio-acero de 31,10 milíme
tros cuadrados de sección. Apoyos de hormigón y metálicos. 
Longitud, 0,110 kilómetros.

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 
10/1C66 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites 
que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1960, 
de 20 de octubre.

Dios guarde a usted muchos años.
Madrid, 9 de enero de 1980.—El Delegado provincial.—848-C.

2347 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ma
drid por la que se autoriza el establecimiento de 
la línea eléctrica que se cita (26EL-1.502).

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de 
Madrid, a petición de «Hidroeléctrica Española, S. A », con 
domicilio en Madrid, calle Claudio Coello, 55, solicitando au
torización y declaración, en concreto, de utilidad pública para 
el establecimiento de una línea eléctrica, y cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decre
to 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y 
en el capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en el 
Decreto 1713/1972, de 30 de junio, y Ley de 24 de noviembre 
de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de 
Madrid, a propuesta de la Sección correspondiente, ha re
suelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica Española, S.' A.», la instalación 
de la línea eléctrica cuyas principales características son las 
siguientes:

La instalación eléctrica se va a efectuar en el término mu
nicipal de San Sebastián de los Reyes. Tiene su origen en linea 
de media tensión del C. T. carretera de Belvis, 3, y su final 
en C. T. de depuradora de aguas. La finalidad de la instala
ción es la de alimentar a la depuradora de aguas del Ayunta
miento de Ajalvir en carretera de Fuente el Saz, 3,800. Caracte
rísticas principales son: Tensión 20 KV., tendido aéreo, un 
circuito trifásico, conductores de aluminio-acero de 31,10 milí
metros cuadrados de sección.

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta Delegación Provincial, a propuesta de su Sección men- 
cuento el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Dios guarde a Vd. muchos años.
Madrid, 9 de enero de 1980.—El Delegado provincial, P. D., el 

Subdelegado provincial.—851-C.

2348 RESOLUCION cíe la Delegación Provincial de Viz
caya por la que se declara de utilidad pública 
la instalación eléctrica que se cita (L. 3.136).

Visto el expediente incoado en esta Delegación a instancia de 
«Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.» solicitando autoriza
ción para montar la instalación eléctrica que más adeiante se 
reseña y la declaración en concreto de la utilidad pública de 
la misma, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados 
en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización 
de instalaciones eléctricas; en el capitulo III del Decreto 2619/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia eléc
trica, y en el Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Ten
sión de 28 de noviembre de 1968,

Esta Delegación, visto los informes de los Organismos que 
han intervenido en la tramitación del expediente, ha resuelto:

Primero.—Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, So
ciedad Anónima», la instalación de una línea eléctrica aérea 
a 30 KV., doble circuito en el primer vano y simple en el 
segundo, en el término municipal de Bilbao, que tiene su ori
gen en el apoyo l de la derivación a «Sefosa» y Miguel de 
La Vía de la de «Alonsótegui-Larrasquitu 1 y 2», finalizando en 
el C.T. número 544, «Repetidor de Iberduero, S. A.» con 114 
metros de longitud, empleándose como conductores cable LA- 
110, sobre apoyos metálicos. Su finalidad en abastecer de ener
gía al citado repetidor.

Segundo.—Declarar en concreto la utilidad pública de la ins
talación eléotrica que se autoriza, a los efectos señalados en 
la Ley 10/1966, sobre Expropiaciones Forzosas y Sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de Apli
cación de 20 de octubre de 1966.

Del condicionado indicado en el artículo 13 del Decreto 2617/ 
1966. para e] desarrollo y ejecución de la instalación, se dará 
traslado al titular de la misma y a los Organismos infor
mantes.

Bilbao, 26 de diciembre de 1979.—El Delegado provincial, 
Alfredo García-Lorenzana.—516-15.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

2349 ORDEN de 20 de diciembre de 1979 por la que 
se modifica lo dispuesto en los apartados 4° y 5.º 
de la Orden de este Departamento de 16 de no
viembre de 1978 por la que fue calificada como 
Agrupación de Productores Agrarios (APA) la So
ciedad Cooperativa de Frutas de Yecla (Murcia).

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por la 
Dirección General de la Producción Agraria sobre la petición 
formulada por la Sociedad Cooperativa de Frutas de Yecla 
(Murcia!, calificada como Agrupación de Productores Agrarios, 
a los efectos de la Ley 29/1972. de 22 de julio, e inscrita en 
el correspondiente Registro con el número 053, para que se 
modifique la fecha prevista en el apartado cuarto de la Orden 
ministerial de este Departamento, de 16 de noviembre de 1978, 
por la que fue calificada como APA, para el grupo de pro
ductos «frutas varias» (manzana),

Este Ministerio ha tenido a bien disponer lo siguiente:
Primero.—Se accede a lo solicitado por la Entidad de refe

rencia; en consecuencia, la fecha del comienzo de aplicación 
del régimen previsto en la Ley 29/1972, de 22 de julio, a efectos 
de lo dispuesto en el apartado a) de su articulo 5.°, será la 
del dia 1 de agosto de 1979.

Segundo.—Lo dispuesto en el apartado quinto de la Orden 
ministerial de 16 de noviembre de 1978 deberá entenderse mo
dificado en virtud de lo dicho en el apartado l.° de la presente.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I.
Madrid, 20 de diciembre de 1979.

LAMO DE ESPINOSA

Ilmo. Sr. Director general de la Producción Agraria.

2350 RESOLUCION del Instituto Nacional para la Con
servación de la Naturaleza por la que se aprueba 
el plan de conservación de suelos de las fincas 
«Coll de Falset y otras», de los términos muni
cipales de Gratallops, Torroja y García, en la pro
vincia de Tarragona.

A instancias de los propietarios de las fincas «Coll de Falset 
y otras», de los términos municipales de Gratapolls, Torroja y 
García (Tarragona), se ha incoado expediente en el que se ha



justificado, con los correspondientes informes técnicos, que en 
las mismas concurren circunstancias que aconsejan la reali
zación de obras, plantaciones y labores necesarias para la con
servación del suelo agrícola, y a tal fin se ha tramitado por 
la Sección de Conservación de Suelos un plan, de acuerdo con 
lo dispuesto en la Ley de 20 de julio de 1955, al que han dado 
su conformidad los interesados. Las obras incluidas en el plan 
cumplen lo dispuesto en los artículos 2.° y 3.° del Decreto de 12 
de julio de 1962.

Vistas las disposiciones legales citadas, la disposición adi
cional 3.a de la Ley de 21 de julio de 1971 y el artículo 1.2, 
y disposición final 7.a del Decreto-ley de 28 de octubre de 1971,

Este Instituto Nacional para la Conservación de la Naturaleza 
ha acordado:

Primero.—Queda aprobado el plan de conservación del suelo 
agrícola de las citadas fincas, de una extensión de 73,9440 hec
táreas, quedando afectada la totalidad de la superficie.

Segundo.—El prespuesto es de 1.543.923 pesetas, de las que 
800.5i4 pesetas, serán subvencionadas, y las restantes 643.409 pe
setas, a cargo de los propietarios.

Tercero.—De acuerdo con la legislación vigente, este Institu
to dictará las disposiciones necesarias para la realización y 
mantenimiento de las obras y trabajos incluidos en el referido 
plan de conservación de suelos, así comg para adaptarlo en su 
ejecución a las características del terreno y a la explotación 
de las fincas afectadas, fijar el plazo y ritmo de realización 
de las obras y para efectuarlas por sí, y por cuenta de los 
propietarios, en el caso de que éstos no las realicen.

Madrid, 13 de diciembre de 1979.—El Director, José Lara 
Alén.

M° DE COMERCIO Y TURISMO

2351 ORDEN de 3 de enero de 1980 por la que se pro
rroga el período de vigencia del régimen de trá
fico de perfeccionamiento activo autorizado a la 
firma «Industria Navarra del Aluminio, S. A.» 
(INASA).

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la firma «Industria Navarra del Alu
minio, S. A.», en solicitud de que le sea prorrogado• el periodo 
de vigencia del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
que le fue autorizado por Decreto 2529/68, de 25 de septiembre 
(«Boletín Oficial del Estado» de 15 de octubre) y ampliaciones 
posteriores,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar por dos años más, a partir del día 15 de octubre 
de 1979, el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo auto
rizado a la firma «Industria Navarra del Aluminio, S. A.» 
(INASA), por Decreto 2529/68, de 25 de septiembre («Boletín 
Oficial del Estado» de 15 de octubre) para la importación de 
aluminio bruto sin alear, aleado y en chatarra, y la exporta
ción de barras, perfiles, tubos y carpintería metálica y amplia
ciones posteriores.

Quedan incluidos en los beneficios de esta concesión que se 
prorroga los envíos con destino a territorios fuera del área adua
nera nacional.

' Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guerde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de enero de 1980.—P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Agustín Hidalgo de Quintana.
limo. Sr. Director general de Exportación.

2352 ORDEN de 3 de enero de 1980 por la que se pro
rroga el período de vigencia del régimen de tra
fico de perfeccionamiento activo autorizado a la 
firma «Industria Navarra del Aluminio, S. A.» 
(INASA).

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la firma «Industria Navarra del Alumi
nio, S. A.» (INASA), en solicitud de que le sea prorrogado el 
período de vigencia del régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo que le fue autorizado por Orden ministerial de 5 de no
viembre de 1073 («Boletín Oficial del Estado» del 22) y amplia
ciones posteriores,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar por dos años más, a partir del día 22 de noviem
bre de 1979, el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, 
por Orden ministerial de 5 de noviembre de 1973 («Boletín 
Oficial del Estado» del 22), para la importación de diversas ma
terias primas, y la exportación de barras, alambres, alambrón, 
varillas, cintas y cables de aluminio y ampliaciones posterio-

Quedan incluidos en los beneficios de esta concesión que se 
prorroga los envíos con destino a territorios fuera del área 
aduanera nacional.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de enero de 1980.—P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Agustín Hidalgo de Quintana.
limo. Sr. Director general de Exportación.

MINISTERIO DE ECONOMIA

2353 BANCO DE ESPAÑA

Mercado de Divisas de Madrid
Cambios oficiales del día 30 de enero de 1980

Divisas convertibles
Cambios

1 dólar USA ...............
1 dólar canadiense __
1 franco francés ........
1 libra esterlina ........
1 franco suizo ............

100 francos belgas ........
1 marco alemán ........

100 liras italianas ......
1 florín holandés ........
1 corona sueca ...........
1 corona danesa ........
1 corona noruega ....
1 marco finlandés ....

100 chelines austríacos . 
100 escudos portugueses 
100 yens japoneses ........

Comprador Vendedor

66,149
56,960
16,292

149,483
40,817

234,446
38,097

8,194
34,499
15,868
12,195
13,463
17,902

529,107
131,456
27,648

66,349
57,199
16,361

150,200
41,067

235,991
38,323
8,229

34,694
15,854
12,255
13,531
18,005

534,986
132,380
27,790

M° DE UNIVERSIDADES 
E INVESTIGACION

2354 ORDEN de 28 de enero de 1980 por la que se des
arrolla el artículo 1.º, dos, del Real Decreto 1943/1979, 
de 3 de agosto, sobre nombramiento directo de Ca
tedráticos numerarios de Universidad.

limo. Sr.: El Real Decreto 1943/1979, de 3 de agosto, establece 
las normas para el nombramiento directo como Catedráticos 
numerarios de Universidad de profesionales e investigadores de 
relevante prestigio. En su artículo primero, punto dos, señala 
el procedimiento que ha de seguirse para la formulación de 
las propuestas, que deben ser hechas por la Junta de gobierno 
de la Universidad respectiva.

Se hace preciso, por tanto, disponer quiénes pueden presentar 
la candidatura de aquellos profesionales o investigadores a las 
respectivas Juntas de gobierno de las Universidades, atribuyén
dose esta iniciativa a los Centros o Instituciones que, de algún 
modo, tienen relación o conocen a los mismos.

En consecuencia, y en uso de la autorización contenida en la 
disposición final del Decreto 1943/1979, de 3 de agosto,

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero.—Podrán presentar candidaturas a las Juntas de go

bierno para el nombramiento directo de Catedráticos numerarios 
de Universidad:

a) Las Facultades y Escuelas Técnicas Superiores y los Ins
titutos Universitarios.

b) Tres miembros de la Junta de gobierno de la Universidad.
c) Los Colegios Profesionales.
d) El Consejo Superior de Investigaciones Científicas.
e) Las Reales Academias.
Segundo.—La presente Orden entrará en vigor al día siguien

te de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».
Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 28 de enero de 1980.

GONZALEZ SEARA
limo. Sr. Subsecretario del Departamento.


